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 Decretos

DERECHOS DE IMPORTACIÓN EXTRAZONA
Decreto 333/2020

DCTO-2020-333-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18622271-APN-DGD#MPYT, las Leyes Nros. 27.541 y 22.415 (Código Aduanero) 
y sus modificaciones y el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública declaró 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social.

Que, a su vez, por el artículo 1° del Decreto Nº  260/20 se dispuso ampliar la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de su entrada 
en vigencia.

Que dada la situación de emergencia sanitaria que tiene lugar en nuestro país y para no afectar la atención sanitaria 
de la población, como consecuencia del brote del nuevo Coronavirus COVID-19, resulta necesaria la adopción de 
nuevas medidas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación, garantizando a la población el 
acceso a ciertos insumos críticos con el fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, por su parte, el artículo 664 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a desgravar del derecho de importación la importación para consumo de mercadería 
gravada con este tributo, así como a modificar el derecho de importación establecido, entre otros supuestos “…
con el objeto de cumplir alguna de las siguientes finalidades (…) c) promover, proteger o conservar las actividades 
nacionales productivas de bienes o servicios, así como dichos bienes y servicios, los recursos naturales o las 
especies animales o vegetales; d) estabilizar los precios internos a niveles convenientes o mantener un volumen 
de ofertas adecuado a las necesidades de abastecimiento del mercado interno …”.

Que, a su vez, el artículo 765 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, establece que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, por razones justificadas, podrá otorgar exenciones totales o parciales de la tasa de 
estadística, ya sean sectoriales o individuales.

Que, asimismo, el artículo 50 del Tratado de Montevideo suscripto por la REPÚBLICA ARGENTINA junto a la 
REPÚBLICA DE BOLIVIA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE COLOMBIA, la REPÚBLICA 
DE CHILE, la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
la REPÚBLICA DEL PERÚ, la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY y la REPÚBLICA DE VENEZUELA, en agosto 
de 1980, establece que ninguna disposición del mismo será interpretada como impedimento para la adopción y el 
cumplimiento de medidas destinadas, entre otras, a la protección de la vida y la salud de las personas.

Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, los artículos 664 y 765 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase un Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) del CERO POR CIENTO (0 %) para las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias consignadas en el Anexo (IF-2020-18851604-APN-
SSPYGC#MDP) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Exímese del pago de la tasa de estadística a las operaciones de importación de los bienes 
alcanzados por el presente decreto.

#I5959711I#
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ARTÍCULO 3º.- Facúltase al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias a efectos de instrumentar las previsiones dispuestas precedentemente.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y mantendrá su vigencia mientras perdure la emergencia pública en materia sanitaria declarada por la Ley 
N° 27.541, ampliada por el Decreto N° 260/20.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16307/20 v. 02/04/2020
#F5959711F#
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 Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Decisión Administrativa 445/2020

DECAD-2020-445-APN-JGM - Dáse por designada Directora General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06479119-APN-SGM#JGM, las Leyes Nros. 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante entonces en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 1787/08 se aprobó la estructura organizativa de de primer y segundo nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
General de Administración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias 
del servicio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Corina PUPPO (D.N.I. N° 21.447.850) en el cargo de Directora General de Administración de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE Nivel 
A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I5959684I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – Entidad 203 – AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 02/04/2020 N° 16280/20 v. 02/04/2020

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Decisión Administrativa 444/2020

DECAD-2020-444-APN-JGM - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente N° N° EX-2020-03164740-APN-SRH#SRT, las Leyes Nros 24.557 y 27.467, los Decretos Nros 
355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 de fecha 2 de enero de 2020 y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de dicha medida, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad 
en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de 
Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 24.557 se creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO como entidad autárquica 
en el ámbito del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control del Sistema de Riesgos del Trabajo, cuyo personal se rige por la Ley de Contrato de Trabajo, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de dicha norma.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO N° 4/19 se aprobó la estructura 
organizativa de primer, segundo y tercer nivel operativo del citado organismo.

Que encontrándose vacantes los cargos de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, de Gerente 
General; Gerente Técnico; Gerente de Control Prestacional, estos dos últimos dependientes de la Gerencia General 
y el de Subgerente de Comisión Médica Central dependiente de la Gerencia de Administración de Comisiones 
Médicas, de la Gerencia General, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

#F5959684F#

#I5959682I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por designados transitoriamente en la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
con carácter de excepción a lo establecido por el artículo 7° de la Ley N° 27.467 prorrogada por el Decreto N° 4/20, 
al personal detallado en el ANEXO (IF-2020-05385050-APN-SRT#MT) que forma parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias de la Jurisdicción 75 –MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL- 
Entidad 852 – SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16278/20 v. 02/04/2020
#F5959682F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 69/2020

RESOL-2020-69-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16517661-APN-DE#AND, los Decretos Nros. 698/17, 95/18, 160/18, 260/20 y las 
Resoluciones Nros. 60/20 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 63/20 del PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698 de fecha 5 de septiembre de 2017 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
encargado del diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la 
elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
en situación de discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las 
emergentes de las Leyes N° 25.869 y N° 26.928.

Que por el Decreto N° 95 del 1° de febrero de 2018 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y se 
transfirió a la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que será continuadora a todos los efectos 
legales del precitado SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION.

Que por el Decreto N° 160 de fecha 27 de febrero de 2018 se transfirió al ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD el PROGRAMA FEDERAL DE SALUD INCLUIR SALUD.

Que mediante el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, normas modificatorias y complementarias, se 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) año a 
partir de su entrada en vigencia.

Que por el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció para todas las personas que habitan en el 
país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año.

Que mediante la Resolución N° 60 de fecha 17 de marzo de 2020 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
se suspendieron, hasta el 31 de marzo de 2020, las prestaciones básicas de atención integral a favor de las 
personas con discapacidad de la Ley Nº 24.901, sus modificatorias y complementarias, del PROGRAMA FEDERAL 
DE SALUD INCLUIR SALUD que a continuación se mencionan: Centros de día; Centros educativos terapéuticos, 
Centros de formación laboral, Aprestamiento laboral, Escolaridad Inicial, Educación general básica, Centros de 
rehabilitación ambulatorios, Prestaciones de consultorio, Servicios de estimulación temprana en consultorio y a 
domicilio, Prestaciones de apoyo escolar, Módulo de maestro de apoyo, Módulo de apoyo a la integración escolar, 
Escuelas especiales y Transporte; en todas sus modalidades.

Que, asimismo se estableció que, durante ese período los centros correspondientes deberán garantizar la 
continuidad de todas las prestaciones alimentarias que se brinden, en lo posible mediante entrega de viandas.

Que, por otra parte, mediante la Resolución N° 63 de fecha 19 de marzo de 2020 del DIRECTOR EJECUTIVO de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en su carácter de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA 
DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD y 
luego de la reunión y votación de todos y cada uno de los miembros Gubernamentales y No Gubernamentales 
que conforman el Directorio, se suspendieron, hasta el 31 de marzo de 2020, las prestaciones básicas de atención 
integral a favor de las personas con discapacidad de la Ley Nº 24.901, sus modificatorias y complementarias, 
que a continuación se mencionan: Centros Educativos Terapéuticos, Centros de Día, Servicios de Rehabilitación, 
Servicios de Apoyo a la Inclusión Educativa y modalidades de prestaciones de apoyo.

Que, asimismo, por la referida norma se estableció que las instituciones mencionadas continuarán prestando 
exclusivamente los servicios de vivienda, alimentación y atención personalizada.

#I5959709I#
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Que mediante el Decreto N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020 se prorrogó el plazo de vigencia de la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, hasta el día 12 de abril de 2020, inclusive.

Que sin perjuicio de la suspensión de las prestaciones presenciales que establecen las resoluciones mencionadas, 
y con el fin de garantizar las prestaciones que establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada y ratificada por la Ley N° 26.738, con Jerarquía Constitucional en términos de la Ley 
N° 27.044, es imprescindible garantizar por parte del Estado Nacional a las personas con discapacidad todos 
los procesos de rehabilitación, habilitación, salud, habilidades para la vida diaria, contención psicológica, y 
prestaciones de apoyo de cualquier índole, brindados por una diversidad de profesionales, siempre y cuando se 
mantenga el aislamiento preventivo social y obligatorio, para evitar la circulación comunitaria del virus.

Que es obligatorio para el PROGRAMA FEDERAL DE SALUD INCLUIR SALUD, cumplir con lo establecido en la 
Ley N° 24.901, en tanto establece un Sistema de prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas 
con discapacidad.

Que en este contexto excepcional de aislamiento social preventivo y obligatorio, resulta necesario brindar 
respuestas adecuadas al mismo, para que las personas con discapacidad sigan manteniendo las prestaciones 
básicas que puedan realizarse a distancia, sea por medio de prestaciones telefónicas, teletrabajo, o utilizando 
cualquier otro dispositivo técnico, que permita la continuidad de la misma, o en su defecto mediante el envío de 
material didáctico adecuado en formato papel, para aquellas que no posean dispositivos técnicos o servicio de 
internet domiciliario, y que reciban la prestación alimentaria, utilizando el transporte de las mismas como medio de 
entrega del material, para garantizar al derecho a las prestaciones en igualdad de condiciones.

Que, en consecuencia, resulta necesario prorrogar las referenciadas suspensiones dictadas por este organismo a 
fin de adecuar las mismas a los nuevos plazos de aislamiento establecidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
en relación a la pandemia Covid-19.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 698/2017, 868/17, 160/18, N° 70/20 
y por el artículo 5º apartados a) y e) del Anexo A del Decreto 1193/98.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorrógase, hasta el día 12 de abril de 2020, inclusive, el plazo de las suspensiones establecidas en 
el artículo 1° de la Resolución N° 60 de fecha 17 de marzo de 2020 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTICULO 2º.- La AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD garantizará a todos los beneficiarios del PROGRAMA 
FEDERAL INCLUIR SALUD las prestaciones que las personas con discapacidad necesiten en modalidad a 
distancia y pudieran realizar los Centros de día; Centros educativos terapéuticos, Centros de formación laboral, 
Aprestamiento laboral, Escolaridad Inicial, Educación general básica, Centros de rehabilitación ambulatorios, 
Prestaciones de consultorio, Servicios de estimulación temprana en consultorio y a domicilio, Prestaciones de 
apoyo escolar, Módulo de maestro de apoyo, Módulo de apoyo a la integración escolar, Escuelas especiales y 
Transporte; en todas sus modalidades, respetando la suspensión con criterio epidemiológico y garantizando el 
aislamiento social preventivo y obligatorio de las personas que no se encuentran exceptuadas por el Decreto 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020.

ARTICULO 3º.- Entiéndase por prestación a distancia, toda prestación que emane de la Ley N° 24.901, en términos 
de habilitación y rehabilitación, que haya sido aprobada por el/la médico/a tratante y el PROGRAMA FEDERAL 
INCLUIR SALUD, desde el 1° de octubre de 2019 al 16 de febrero de 2020, inclusive, y que guardando la suspensión 
con criterios epidemiológicos con el fin de evitar la circulación comunitaria del virus, pueda ser brindada a distancia 
por todos y cada uno de los servicios enumerados en el artículo segundo de la presente, sea por medio de 
prestaciones telefónicas, teletrabajo, o utilizando cualquier otro dispositivo técnico, que permita la continuidad de 
la misma, o en su defecto mediante el envío de material didáctico adecuado en formato papel a cada persona con 
discapacidad, para aquellas que no posean dispositivos técnicos o servicio de internet domiciliario, y que reciban 
la prestación alimentaria, utilizando el mismo transporte como medio de entrega del material, para garantizar el 
derecho de todas las argentinas y los argentinos con discapacidad a las prestaciones, en igualdad de condiciones 
que los demás.

ARTICULO 4º.- A los fines de garantizar las prestaciones mencionadas en el artículo segundo de la presente 
y, eventualmente, el pago de las mismas de acuerdo a las condiciones especiales que posean, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD y la DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS de 
esta Agencia deberán proporcionar a través de la plataforma TAD (Trámites a Distancia), las bases de datos y 
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todo material que se requiera para completar la identificación de las prestaciones brindadas así como de las 
personas que recibieron las mismas y de los prestadores correspondientes, dónde deberán constar los datos 
del profesional interviniente, del beneficiario, del día y hora de la prestación, y la conformidad de la misma. A 
través de la DIRECCION NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, establécese la obligatoriedad 
de presentación de una declaración jurada por parte de las personas con discapacidad y/o sus familiares en el 
caso de niños, niñas y adolescentes, que han recibido la prestación, en la que consten los datos del profesional, 
especialidad, fecha y hora y forma en la que la misma fue brindada, la que deberá cruzarse con la que declare el 
profesional interviniente, y los antecedentes de aprobación en su plan de tratamiento.

ARTICULO 5º.- Los profesionales que hayan brindado de manera efectiva las prestaciones, en este período 
de aislamiento social obligatorio, deberán utilizar la facturación online generada a través de la plataforma TAD 
(Trámites a Distancia), a los efectos del cálculo del porcentaje correspondiente a la misma, para su respectiva 
liquidación y pago.

ARTICULO 6°.- Conforme lo establecido por la Ley N°  24.901, sus normas modificatorias y complementarias, 
convócase en forma urgente para dentro de los CINCO (5) días corridos desde la publicación de la presente, 
al DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, con el fin de tratar los efectos de la emergencia sanitaria sobre el sistema de prestaciones básicas 
para personas con discapacidad, la que se realizará mediante teleconferencia, en día y horario que indicará la 
SECRETARIA GENERAL de esta Agencia. Para ello, instrúyase a la misma para que en forma inmediata y urgente 
proceda a la convocatoria de los miembros del Directorio.

ARTICULO 7º.- Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la adhesión de la presente para 
la aplicación en sus respectivos ámbitos de competencia.

ARTICULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente, archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 02/04/2020 N° 16305/20 v. 02/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 9/2020

RESOL-2020-9-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17496050- -APN-DGD#MPYT, los Decretos Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y su modificatorio, 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 325 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones 
Administrativas Nros. 371 de fecha 12 de marzo de 2020 y 390 de fecha 16 de marzo de 2020, las Resoluciones 
Nros. 3 de fecha 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y 8 de fecha 18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación con el virus Coronavirus COVID-19, estableciéndose las obligaciones 
a ser observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las Jurisdicciones y 
Organismos para su adecuado y articulado marco de actuación.

Que por la Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020 se instruyó el otorgamiento de una 
licencia excepcional a todas aquellas personas que hayan ingresado al país habiendo permanecido en los países 
de los Continentes Asiático y Europeo o en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que la Resolución N° 3 de fecha 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció los mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el 
trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la Decisión Administrativa N° 371/20.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020 se instruyó a cada una de las 
entidades que integran el Sector Público Nacional, conforme el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera del 

#F5959709F#
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Sector Público Nacional y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, 
para la inmediata aplicación de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos competentes del 
MINISTERIO DE SALUD para la prevención del virus Coronavirus COVID-19.

Que, en tal sentido, en el Artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 390/20, se dispensó del deber de asistencia 
a su lugar de trabajo, a partir de la publicación del mismo y por CATORCE (14) días corridos, a las personas que 
revistan en Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios y toda otra 
vinculación jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revistan en áreas 
esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras 
análogas en forma remota, debiendo dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las 
condiciones en que dicha labor será realizada.

Que la medida descripta se suma a la ya dispuesta dispensa a las personas contempladas en las excepciones 
establecidas por el marco normativo descripto en los considerandos segundo y tercero de la presente resolución.

Que, en este marco, se dictó la Resolución N° 8 de fecha 18 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO mediante la cual se suspendió la atención al público por parte de 
la Dirección Nacional de Inversiones Mineras, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de 
citada Secretaría, desde el día 17 de marzo y hasta el día 31 de marzo de 2020, ambas fechas inclusive.

Que mediante el Decreto N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto N° 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020 hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive.

Que, en consecuencia, atento el marco normativo citado resulta procedente establecer la prórroga de la suspensión 
dispuesta por la Resolución N° 8/20 de la SECRETARÍA DE MINERÍA hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, y el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la suspensión de la atención al público en relación a todos los trámites vinculados con 
la aplicación de la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, que se llevan adelante en el ámbito de la Dirección Nacional 
de Inversiones Mineras, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dispuesta mediante la Resolución N° 8 de fecha 18 de 
marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, desde el día 1 
de abril de 2020 y hasta el día 12 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndese el cómputo de plazos para expedirse por parte de la Dirección Nacional de Inversiones 
Mineras y sus dependencias, en el marco de los trámites instados en virtud de la Ley N° 24.196 y sus modificatorias, 
sin perjuicio de otros plazos cuya determinación corresponda a otras jurisdicciones ajenas a esta Secretaría, los 
que continuarán su curso normal salvo que la Autoridad Competente disponga lo contrario.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la ciudadanía podrá utilizar la plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD) para 
efectuar presentaciones en aquellos trámites que se encuentran habilitados en formato electrónico a la fecha de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alberto Valentín Hensel

e. 02/04/2020 N° 16306/20 v. 02/04/2020
#F5959710F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 144/2020

RESOL-2020-144-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO la ley N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 84 de fecha 23 de enero de 2014 y N° 90 de 
fecha 30 de enero de 2018, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, las 
Resoluciones Ministeriales N° 70 y N° 71 de fecha 28 de febrero de 2020, N° 143 de fecha 30 de marzo de 2020 y 
el Expediente N° EX-2020-20579304-APN-DNBE#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  84 del 23 de enero de 2014 se creó el “PROGRAMA 
DE RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PROGRESAR), con el fin de generar nuevas oportunidades de 
inclusión social a los jóvenes en situación de vulnerabilidad a través de acciones integradas que permitan su 
capacitación e inserción laboral.

Que luego por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 90 del 30 de enero de 2018, se transfirió el “PROGRAMA 
DE RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR)” del ámbito de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL a la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, quedando el segundo 
designado como Autoridad de Aplicación, y la primera comprometida a brindar toda la colaboración que sea 
necesaria a los efectos de la correcta implementación del programa.

Que el articulo Nº 18 de la mencionada norma establece que “El MINISTERIO DE EDUCACIÓN será la Autoridad 
de Aplicación de las disposiciones del presente decreto, quedando facultado para el dictado de las normas 
interpretativas, aclaratorias y complementarias necesarias para su implementación.”

Que por ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social del país hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Que por el DNU Nº 260/2020 (publicado en el Boletín Oficial el 12 de marzo del corriente año -fecha en que entró 
en vigencia-) se amplió dicha emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año.

Que mediante el DNU Nº 297/2020 se decretó la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 
día 20 hasta el 31 día de marzo inclusive del corriente año, determinándose una prórroga hasta el día 13 de abril 
del corriente en atención a la situación epidemiológica.

Que tal circunstancia impacta directamente en todos los ámbitos del sector público y privado de la sociedad, 
debiendo el Estado Nacional adecuar sus procedimientos y contemplar diferentes situaciones, a los fines de 
mantener la equidad y finalidad de sus políticas.

Que mediante las Resoluciones Ministeriales Nº 70/2020 y Nº 71/2020 se abrieron las convocatorias del programa 
denominado “progresar” para sus Líneas “Fomento de la educación superior”, “Finalización de la educación 
obligatoria” y “Fomento de cursos de formación profesional” correspondiente al año 2020 y para su línea PRONAFE, 
respectivamente, dejando establecido el período de inscripción entre el 1º de marzo de 2020 y 31 de marzo de 
2020.

Que, en virtud de la particular situación por la que se atraviesa, siendo el otorgamiento de las becas, a la población 
más vulnerable, de suma importancia, y entendiendo las dificultades que pudieren generarse en torno a la 
modalidad de inscripción de los estudiantes, se torna necesario prorrogar la fecha límite para llevar a cabo la 
inscripción al “progresar” en su línea “Fomento de la Educación Superior”.

Que asimismo, dada la coyuntura actual y toda vez que la capacidad operativa de las instituciones educativas 
se ha visto considerablemente afectada por la situación de emergencia que atraviesa nuestro país, hasta tanto 
se normalice la actividad en las instituciones educativas, la evaluación de los datos académicos para aquellos 
estudiantes que hubieran obtenido el beneficio durante el año 2019 y se hubieren inscripto a cualquier línea del 
“progresar” hasta la fecha de entrada en vigor del DNU Nº 260/2020 se realizará de manera excepcional conforme 
a los datos que se encuentren disponibles.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, normas 
complementarias y sus modificatorias.

#I5959706I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el plazo para la inscripción al “PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS 
(PROGRESAR)” en su línea “Fomento de la Educación Superior” fijado originalmente al 31 de marzo del corriente 
año mediante la Resolución Ministerial Nº 70 de fecha 28 de febrero de 2020, hasta el día 17 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar, en forma excepcional y por única vez, la adjudicación de becas “PROGRESAR” en favor 
de aquellos/as estudiantes que obtuvieron el beneficio durante el año 2019 y se encuentren inscriptos al 12/03/20 
en las línea “Fomento de la Educación Superior” del programa -fecha de entrada en vigor del DNU Nº 260/2020- 
siempre que cumplimenten el requisito socioeconómico, ello en virtud de la emergencia pública decretada en 
materia sanitaria a raíz de la pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19. El beneficio se otorgará en forma 
condicional, sujeto a la posterior acreditación del cumplimiento de las condiciones académicas exigidas, una vez 
superada la situación de emergencia.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Nicolás A Trotta

e. 02/04/2020 N° 16302/20 v. 02/04/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 70/2020

RESOL-2020-70-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO, el EX 2020- 17917996-APN-DAJ#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, mediante su Resolución 37/2020 (RESOL-2020-37-
APN-PI#INAES), dispuso la suspensión de los plazos administrativos desde el día 16 de marzo de 2020 hasta el día 
31 de marzo de 2020, en el marco de las medidas dispuestas por el Gobierno Nacional para reducir el riesgo de 
contagio e impedir la propagación del coronavirus (COVID 19) y en concordancia con lo establecido por la Decisión 
Administrativa 390/2020 - DECAD-2020-390-APN-JGM.

Que a partir del dictado del Decreto 325/2020 -que prorroga la vigencia del Decreto 297/2020, que estableció el 
aislamiento social, preventivo y obligatorio para toda la población-, se extiende la motivación que dio sustento 
a la Resolución de este organismo, por lo que es preciso extender el plazo inicialmente establecido hasta el 
momento en que la autoridad superior disponga la finalización o suspensión de las medidas que impiden el normal 
funcionamiento institucional.

Que, teniendo en cuenta las anteriores motivaciones que aconsejaron adoptar medidas necesarias para resguardar 
las garantías del debido proceso en los trámites administrativos que se efectúan por ante este Instituto y de 
conformidad con la normativa antes señalada, corresponde disponer la suspensión de los plazos y términos 
administrativos, hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que, atento que aún no han entrado en funciones los miembros del Directorio de este organismo y tomando en 
consideración la urgencia de la medida, la presente Resolución deberá ser ratificada en la primera oportunidad, 
por lo que se firma ad referendum de la decisión ulterior del Directorio.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7.° inciso d) de la Ley N.° 19549, el Servicio Jurídico Permanente 
ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos N.° 420/96, 723/96, 721/00 y 69/19,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.°.- Prorrógase la suspensión de los términos procesales administrativos establecidos en la Resolución 
37/2020 (RESOL-2020-37-APN-PI#INAES), hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive, sin perjuicio de la validez de 
los actos cumplidos.

#F5959706F#

#I5959701I#



 Boletín Oficial Nº 34.346 - Primera Sección 14 Jueves 2 de abril de 2020

ARTÍCULO 2.°.- Aclárase que la medida dispuesta no implica la suspensión de ingreso de expedientes.

ARTÍCULO 3.°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, archívese. 
Mario Alejandro Hilario Cafiero

e. 02/04/2020 N° 16297/20 v. 02/04/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 22/2020

RESOL-2020-22-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-17429722--APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260, de fecha 12 de Marzo de 2020 
y complementario, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297, de fecha 19 de Marzo de 2020, el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 325, de fecha 31 de Marzo de 2020, el Decreto Nº 298, de fecha 19 de Marzo de 2020, el 
Decreto Nº 327, de fecha 31 de Marzo de 2020, y la Resolución INPI Nº RESOL-2020-16-APN-INPI#MDP, de fecha 
17 de Marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se amplió, con motivo de la Declaración de Pandemia de 
Covid19 por parte de la OMS, la Emergencia Pública en Materia Sanitaria ya declarada por la Ley Nº 27.541.

Que en concordancia con aquél y por medio de otro Decreto de Necesidad y Urgencia, Nº  297/20, ante el 
advenimiento de las graves consecuencias de continuar con la circulación normal de personas en todo el territorio 
de nuestro país, se declaró la obligatoriedad de que todas las personas humanas cumplan un “Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio”, exceptuándose de su cumplimiento a un grupo de personas que llevan a cabo 
actividades consideradas esenciales relacionadas a la emergencia sanitaria, y otras que promueven servicios 
públicos o privados que no pueden sufrir una parálisis total, aún en ese contexto.

Que en el contexto de las personas que sí deben cumplir con el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, y en 
el ámbito de su competencia, el Poder Ejecutivo Nacional en el Artículo 9 de la citada norma, otorgó Asueto a todo 
el Personal de la Administración Pública Nacional, salvo los exceptuados por el Artículo 6.

Que en la misma fecha, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 298/20, de suspensión del curso de los 
plazos en todos los procedimientos administrativos generales y especiales, dentro del ámbito de la Administración 
Pública Nacional.

Que oportunamente este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) dictó la Resolución INPI 
Nº P 16/2020, para suspender todos los plazos relativos a emplazamientos, traslados, vistas y notificaciones, así 
como legales y reglamentarios, aclarando luego por Nota que abarcaba a los que se hallaban en curso al día 12 de 
Marzo de 2020, así también como a los nacidos y los que nacieran luego de esa fecha.

Que extendida la medida de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio por parte del Poder Ejecutivo Nacional, 
por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 325/20, y conferida una nueva extensión de la suspensión 
de los plazos de todos los procedimientos administrativos generales y especiales al dictar también el Decreto 
Nº 327/20, en consonancia con estas medidas corresponde ahora prorrogar la norma especial oportunamente 
dictada para el ámbito de competencia de este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, 
han tomado la intervención que les compete. La

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo Nº 91 de la Ley de Patentes de 
Invención y Modelos de Utilidad N° 24.481 (t.o. 1996), y el Decreto Nº 107/20.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Prorrogar la suspensión de plazos dispuesta por la Resolución de este INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº RESOL-2020-16-APN-INPI#MDP, de fecha 17 de Marzo de 2020, con el mismo 
alcance resolutivo y la aclaración a que se hace referencia en el Considerando quinto, hasta al día 12 de Abril de 
2020 inclusive.

#F5959701F#
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ARTÍCULO 2° - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º - Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, en la Página 
web de este INSTITUTO, comuníquese a las Cámaras Representativas de Agentes de la Propiedad Industrial y, 
archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 02/04/2020 N° 16298/20 v. 02/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 272/2020

RESOL-2020-272-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente EX–2020-19237701-APN-DGDYD#JGM; la Ley Nº 24.156, su Decreto reglamentario Nº 1344 
del 4 de octubre de 2007, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 
de marzo de 2020 y N° 297 del 19 de marzo de 2020 y 325 del 1° de abril de 2020; los Decretos N° 2219 del 6 de 
julio de 1971 y sus modificatorios, 984 del 27 de julio de 2009 y sus modificatorios, 14 del 11 de enero de 2011 y 
sus modificatorios, 7 del 10 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019; las Decisiones Administrativas 
N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020 y la Resolución Nº 3 de fecha 
13 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247 del 24 de agosto de 2016, 
N° 446 del 28 de septiembre de 2016 y N° 13.780 del 26 de agosto de 2019; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 984/2009 y sus modificatorios se establecieron los criterios para la realización y 
contratación de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación, así como el correspondiente 
servicio publicitario creativo, de arte y producción gráfica y audiovisual que realice la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, el Banco de la Nación Argentina y sus empresas vinculadas, y las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156, cualquiera fuera su fuente de financiamiento.

Que conforme surge del citado decreto, los organismos o entidades referidos deben encomendar la realización 
de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación a la entonces SECRETARÍA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, luego SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, hoy SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme la estructura organizativa 
aprobada por el Decreto Nº 50/2019, quien las efectivizará a través de la agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que por el Decreto Nº 14/2011 se estableció que la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS sea autoridad de aplicación de lo dispuesto en el Decreto Nº  984/2009, y se 
le encomendó el dictado de las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias para su ejecución e 
implementación.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247/16 se establecieron criterios 
objetivos para la adjudicación de pauta publicitaria oficial.

Que el Artículo 3° de la norma citada establece como requisito para ser adjudicatario de dicha pauta, el encontrarse 
inscripto en el Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO) indicando que “podrán ser 
destinatarios de la pauta oficial, solamente aquellos medios y/o productoras de contenidos y/o comercializadoras 
de espacios publicitarios, que al momento de la asignación se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de 
Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO)”.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 446 E/2016 se implementó el 
mencionado Registro estableciendo su modo de funcionamiento, el procedimiento y los requisitos a cumplir para 
la inscripción de los medios aspirantes, así como el período de vigencia de las habilitaciones.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que como consecuencia de ello, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260 el 12 de marzo de 
2020 ampliándose la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N°  27.541, estableciéndose 

#F5959702F#
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las obligaciones a ser observadas por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las 
Jurisdicciones y Organismos para su adecuado y articulado marco de actuación.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y con el fin de proteger la salud 
pública, se estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, 
la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” con vigencia desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive 
del corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la 
situación epidemiológica.

Que mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325 del 1° de abril de 2020 se prorrogó “la vigencia del Decreto 
N° 297/20, con las modificaciones previstas en el presente decreto hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.”

Que por la Decisión Administrativa N° 371 de fecha 12 de marzo del 2020 se instruyó el otorgamiento de una licencia 
excepcional a todas aquellas personas que hayan ingresado al país provenientes y que hubieren permanecido en 
alguno de los países pertenecientes a los continentes asiático y europeo o en los Estados Unidos de América.

Que la Resolución N° 3 de fecha 13 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció los mecanismos para el otorgamiento de las licencias y el 
trabajo remoto de los trabajadores alcanzados por la Decisión Administrativa N° 371/20.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 390 de fecha 16 de marzo de 2020, se instruyó a cada una de las 
entidades que integran el Sector Público Nacional, conforme el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera 
del Sector Público Nacional y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, 
para la inmediata aplicación de las recomendaciones elaboradas por los organismos técnicos competentes del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN para la prevención del virus COVID-19 (coronavirus).

Que, en tal sentido, el artículo 1° de la Decisión Administrativa antes referida, se dispensó del deber de asistencia 
a su lugar de trabajo, a partir de su publicación y por catorce (14) días corridos, a las personas que revistan en 
Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, Personal de Gabinete, Contratos Temporarios y toda otra vinculación 
jurídica de prestación de servicios de carácter laboral y/o personal, y siempre que no revisten en áreas esenciales o 
críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras análogas en 
forma remota, debiendo dentro del marco de la buena fe contractual, establecer con su empleador las condiciones 
en que dicha labor será realizada.

Que, en este contexto, y con el fin de preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras corresponde 
suspender la atención al público por parte del Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO) 
hasta el día 12 de abril de 2020 y/o mientras se prorrogue la emergencia.

Que asimismo debe considerarse que por Resolución AFIP N° 4.682/2020 se fijó entre los días 18 al 31 de marzo de 
2020, ambos inclusive, un período de feria fiscal extraordinario con el alcance de las previsiones de la Resolución 
General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias, lo que se transforma en un elemento que incide en el 
cumplimiento de los requisitos fijados para los medios que quieran inscribirse en el RENAPPO.

Que la información a la población es uno de los elementos centrales a atender en una situación como la presente 
en el que el derecho de los ciudadanos a acceder a información, derivado del derecho a la libertad de expresión 
en su faceta social, se conjuga con la necesidad ineludible del Estado de divulgar noticias sobre el estado de 
la pandemia, así como la difusión de medidas preventivas que coadyuven a superar la emergencia de salud 
decretada.

Que esto está en línea con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud volcadas en el documento 
“ALERTA EPIDÉMICA Y RESPUESTA Lista de verificación de la OMS del plan de preparación para una pandemia 
de influenza” (https://www.who.int/csr/resources/publications/influenza/WHO_CDS_CSR_GIP_2005_4SP.pdf) 
cuando en su punto 1.4 titulado “Comunicación” fundamenta que “Las estrategias de comunicación constituyen 
un componente importante del manejo de todo brote de enfermedad infecciosa y son esenciales en el caso de 
una pandemia. La información exacta y oportuna a todos los niveles es fundamental para reducir al mínimo la 
perturbación social indeseada e imprevista y las consecuencias económicas y para maximizar la eficacia del 
resultado de la respuesta”.

Que asimismo la Organización Internacional especifica que es necesario elaborar un plan que prevea los mejores 
instrumentos para que la información relevante llegue a la población destinataria preparando “un plan de 
comunicación que estudie los diferentes grupos destinatarios elegidos como objetivo (por ejemplo, prensa, público 
en general, profesionales de la salud, parlamento, grupos de riesgo específico), los mensajes importantes que 
deben transmitirse, los materiales que pueden necesitarse (sitios en internet, volantes, información en diferentes 
idiomas, etc.) y los mecanismos de distribución para llegar a esos grupos”.-

Que con ese objetivo deviene necesario, en un contexto como el presente en el que la circulación de bienes 
y servicios, aun culturales se encuentra restringida por las medidas de aislamiento y distanciamiento social 
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adoptadas mediante el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y su modificatorio N° 325/20, 
recurrir a todos los medios de comunicación disponibles.

Que en ese marco la suspensión de la aplicación del Artículo señalado es una medida racional tendiente a que no 
se restringa la circulación de información relevante y a que llegue a todos los habitantes de la Nación Argentina por 
los medios de comunicación a su alcance.

Que asimismo deviene necesario establecer los requisitos que mínimamente deberán cumplir los eventuales 
receptores de pauta publicitaria a efectos de acreditar su existencia y su actividad como medios y/ comercializadoras 
de publicidad, establecer el domicilio en el que serán válidas las notificaciones que se le cursen y fijar un cuadro 
tarifario tope por sobre el que no podrá pautarse.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto Nº 14/2011 
y el Decreto N° 50/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndese la atención al público en relación a todos los trámites vinculados con la aplicación 
de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247E/2016, que se llevan adelante en 
el ámbito del Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO) hasta el día 12 de abril de 2020, 
inclusive, y/o mientras se prorrogue la emergencia-en los términos de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/20 y su modificatorio N° 325/2020.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndese hasta el 30 de abril de 2020, inclusive, la obligación establecida en el artículo 3° de 
la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247/2016, respecto de que solo podrán ser 
destinatarios de la pauta oficial, aquellos medios y/o productoras de contenidos y/o comercializadoras de espacios 
publicitarios, que al momento de la asignación se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de Proveedores 
de Publicidad Oficial (RENAPPO).

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a las áreas dependientes de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PUBLICA 
a aceptar como incluidos en la planificación de medios destinatarios de pauta oficial a las personas humanas o 
jurídicas que cumplan los requisitos que seguidamente se detallan. A tales efectos los interesados:

a) Deberán manifestar el ámbito geográfico de cobertura para los casos de medios de comunicación televisivos, 
radial, vía pública o gráfica. En el caso de medios web informativos deberán manifestar si tienen cobertura 
informativa de alguna localidad, provincia o región en particular.

b) Presentación de cuadro tarifario actualizado, estableciéndose que en ningún caso se pagará un valor superior 
al declarado.

c) Informar domicilio real y constituir domicilio legal en el ámbito de la C.A.B.A. También se deberá constituir 
domicilio electrónico.

d) Deberá acreditar el tiempo de permanencia en la actividad; en el caso de aquellos medios que difunden sus 
contenidos por internet la misma no podrá ser inferior a un año.

El cumplimiento se verificará mediante el envío en carácter de declaración jurada de la documentación escaneada 
a la casilla de correo electrónico que disponga la Dirección Nacional de Publicidad Oficial.

Se consideran cumplidos los requisitos a aquellos medios que al 1° de marzo de 2020 tuvieran certificado vigente 
emitido por el RENAPPO debiendo exclusivamente acompañar el tarifario actualizado en caso de que no se 
encontrara en el plazo de vigencia de seis meses el último presentado.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Juan 
Francisco Meritello

e. 02/04/2020 N° 16296/20 v. 02/04/2020
#F5959700F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 65/2020

RESOL-2020-65-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-21445644- -APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.541, la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 260 del 
12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 274 del 16 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 313 del 26 
de marzo de 2020 y 331 del 1 de abril de 2020, la Resolución N° 567 del 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
SALUD y la Resolución N° 62 del 28 de marzo de 2020 de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, por la Resolución N° 567/20 del MINISTERIO DE SALUD se estableció la prohibición de ingreso 
al país, por un plazo de TREINTA (30) días, de las personas extranjeras no residentes que hubieren transitado por 
“zonas afectadas” en los CATORCE (14) días previos a su llegada.

Que, por su parte, el Decreto N° 313/20 amplió los alcances de la prohibición de ingreso al territorio nacional a 
través de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso dispuesto por el Decreto N° 274/20, a las personas residentes en el país y a los argentinos y las 
argentinas con residencia en el exterior, hasta el 31 de marzo, inclusive, del corriente año.

Que, asimismo, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y 
sus modificatorias establece entre las competencias de este Ministerio la de entender en la protección y asistencia 
de los ciudadanos e intereses de los argentinos en el exterior, así como fortalecer sus vínculos con la República.

Que, en el marco de lo expuesto, la Resolución N° 62/20 de este Ministerio creó el “PROGRAMA DE ASISTENCIA 
DE ARGENTINOS EN EL EXTERIOR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS” en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES de este Ministerio con el objetivo prestar asistencia a los nacionales 
argentinos o residentes en el país que no pudieran ingresar al territorio nacional en virtud de lo previsto por el 
artículo 1° del Decreto N° 313/20, a través de las representaciones argentinas en el exterior y hasta tanto puedan 
retornar a la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por otro lado, el Decreto N° 331/20 instruyó a este Ministerio a prorrogar la vigencia del programa mencionado 
en el considerando precedente hasta tanto ingresen al territorio nacional las personas que se encontraban 
comprendidas en el artículo 1° del Decreto N° 313/20 a través de los corredores seguros que se establezcan en el 
marco de dicho Decreto.

Que, en consecuencia, resulta necesario prorrogar la vigencia del citado programa en cumplimiento de lo 
establecido por el Decreto N° 331/20.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y por el Decreto N° 331 del 1 de 
abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia del “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE ARGENTINOS EN EL EXTERIOR EN 
EL MARCO DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS”, creado por la Resolución N° 62 del 28 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, hasta tanto ingresen al 
territorio nacional las personas que se encontraban comprendidas en el artículo 1° del Decreto N° 313 del 26 de 
enero de 2020 a través de los corredores seguros que se establezcan en el marco del Decreto N° 331 del 1 de abril 
de 2020.

#I5959695I#
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ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Felipe Carlos Solá

e. 02/04/2020 N° 16291/20 v. 02/04/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 281/2020

RESOL-2020-281-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-19593360-APN-GOSR#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, las Leyes N° 23.660, N° 23.661 y N° 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre 
de 2011, N° 66 del 22 de enero de 2019, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020 y 
Nº 325 del 30 de marzo de 2020, las Resoluciones N° 201 del 9 de abril de 2002, N° 310 del 7 de abril de 2004 
sus modificatorias y complementarias, N° 568 del 14 de marzo de 2020 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró la pandemia global por el virus COVID-19 con 
fecha 11 de marzo de 2020.

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año, a partir del día 12 de marzo de 2020.

Que en virtud de la emergencia declarada se facultó a la autoridad sanitaria a adoptar las medidas que resulten 
oportunas, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, con el objeto de 
minimizar los efectos de la propagación del virus y su impacto sanitario.

Que en ese marco, por la Resolución N° 568/20 el MINISTERIO DE SALUD dispuso una serie de medidas aclaratorias 
y complementarias, a fin de reglamentar diversos aspectos sanitarios en la órbita de competencia de su cartera.

Que con posterioridad, por el Decreto N° 297/20, se estableció para todas las personas que habitan en el país 
o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” con los 
alcances indicados en dicha norma reglamentaria y con vigencia desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del 
corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación 
epidemiológica.

Que por el Decreto Nº 325/2020 se prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD es la autoridad de aplicación de las Leyes N° 23.660, 
N° 23.661 y N° 26.682 regulatorias de las Obras Sociales Nacionales del Sistema Nacional del Seguro de Salud y 
del Régimen de la Medicina Prepaga.

Que por Resolución SSSALUD N°  1200/12 se creó el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGROS (SUR) para la 
implementación y administración de los fondos destinados a apoyar financieramente a los Agentes del Seguro para 
el reconocimiento de las prestaciones médicas de baja incidencia y alto impacto económico y las de tratamiento 
prolongado.

Que por las Resoluciones SSSALUD N°400/16 y Nº 46/17 se establecieron los requisitos que deben reunir los 
Agentes del Seguro de Salud para acceder al recupero de las prácticas, medicamentos, tratamientos e insumos 
susceptibles de ser reintegrados por SUR.

Que respecto a la presentación de las solicitudes por medicamentos se requiere, entre otros requisitos, fotocopia 
de la receta médica original de la medicación para la cual se solicita reintegro, firmada y sellada por médico 
especialista afín a la patología, con lugar de emisión y fecha, con firma y sello del auditor médico del Agente 
del Seguro de Salud. A su vez, la receta médica original quedará en el Legajo Original del Agente del Seguro y 
será puesta a disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD cuando ésta lo requiera en sus 
procesos de auditoría. La prescripción médica podrá incluir más de un mes de tratamiento, mientras el médico 
tratante especifique en la misma el período prescripto.

Que en tal carácter y a los fines de facilitar el cumplimiento de las medidas restrictivas establecidas, resulta 
oportuno y conveniente adoptar la presente medida con el objeto de facilitar la accesibilidad de los beneficiarios 
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a los medicamentos destinados a las enfermedades de curso crónico y gran impacto sanitario que requieren de 
modo permanente o recurrente del uso de fármacos.

Que la presente medida se adopta con carácter excepcional por el plazo que dure el aislamiento social preventivo 
y obligatorio, dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus prórrogas, para propender al 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por el Gobierno Nacional tendientes a mitigar la 
propagación y el impacto sanitario de esta situación epidemiológica.

Que la Gerencia de Control Prestacional, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han tomado la 
intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1615/96, el Decreto 
N° 2710/12 y el Decreto Nº 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que, por el plazo que dure el aislamiento social preventivo y obligatorio establecido 
por el Decreto N° 297/20, los Agentes del Seguro de Salud inscriptos en el Registro Nacional de Obras Sociales 
(RNOS) y las Entidades inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), deberán 
adoptar las medidas pertinentes para asegurar la provisión de medicamentos para el tratamiento de enfermedades 
crónicas a su población beneficiaria, procurando que la entrega supere los periodos habituales, de manera tal 
de evitar la concurrencia de los beneficiarios a los establecimientos farmacéuticos. A tal efecto, se entenderán 
prorrogadas de pleno derecho todas aquellas prescripciones de medicamentos de uso crónico, por el plazo que 
dure el aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto Nº 297/20 y sus prórrogas si las hubiere, 
y hasta TREINTA (30) días posteriores a su finalización.

ARTÍCULO 2°.- Las previsiones del artículo anterior serán de aplicación excepcional y exclusiva para aquellos 
pacientes que, durante el plazo señalado, no tengan prescriptas modificaciones a su esquema terapéutico, 
entendiendo por ello a cualquier cambio de ingrediente farmacéutico activo, dosis, posología y/o vía de 
administración.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a los Agentes del Seguro de Salud que brinden medicamentos para el tratamiento 
de enfermedades crónicas contemplados en el artículo 1º, que, a su vez, sean objeto de reconocimiento por el 
Sistema Único de Reintegro (SUR), a presentar las solicitudes de reintegro con copia de la última receta emitida 
por el profesional tratante.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y oportunamente archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 02/04/2020 N° 16294/20 v. 02/04/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 282/2020

RESOL-2020-282-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-19651427-APN-SCPASS#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, las Leyes N° 23.660, N° 23.661, N° 24.901, Nº 25.326, N° 26.682, los Decretos N° 1993 del 
30 de noviembre de 2011, N° 904 del 2 de agosto de 2016, N° 66 del 22 de enero de 2019, Nº 260 del 12 de marzo 
de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020 y Nº 325 del 30 de marzo de 2020, la Resolución N° 428 del 23 de junio 
de 1999 del registro del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, sus modificatorias y complementarias, la 
Resolución Nº 696 del 01 de abril de 2020 del Registro del MINISTERIO DE SALUD, la Resolución N° 887 del 23 de 
octubre de 2017 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que la actual situación económica y social de la República Argentina, que se encuentra en estado crítico, obligó 
al Congreso Nacional al dictado de la Ley Nº 27.541, de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco 
de la Emergencia Pública.
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Que dicha Ley declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró la pandemia global por el virus COVID-19 con 
fecha 11 de marzo de 2020.

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año, a partir del día 12 de marzo de 2020.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” de todas 
las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de marzo 
inclusive del corriente año, en los términos y con los alcances señalados en dicha norma, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que el Gobierno Nacional considere necesario en atención a la situación epidemiológica.

Que por el Decreto Nº 325/2020 se prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que ante la crisis sanitaria y social sin precedentes por la que está atravesando el país, es necesario tomar 
medidas oportunas a fin de mitigar el impacto en el Sistema de Salud y su población beneficiaria, garantizando la 
continuidad de asistencia y tratamientos esenciales.

Que entre las funciones de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se encuentra la de fiscalizar el 
cumplimiento del Programa Médico Obligatorio (P.M.O.) y las prestaciones enunciadas en la Ley N° 24.901, por 
parte de los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga comprendidas en la Ley N° 26.682.

Que existen determinadas pautas normativas a las que deben ajustarse tanto los sujetos mencionados en el 
considerando precedente, como la cobertura médico asistencial que brindan a sus beneficiarios y/o usuarios y 
que, durante el lapso de aislamiento, resultan de difícil cumplimiento a través de los medios habituales.

Que en tal sentido, surge la necesidad de brindar alternativas para garantizar el acceso a las prestaciones que 
demanden absoluta necesidad, cuya evaluación quedará a cargo de la auditoria médica de los Agentes del Seguro 
de Salud y Entidades de Medicina Prepaga.

Que, en ese marco, el uso de plataformas de teleasistencia y/o teleconsultas se erige como una herramienta 
idónea para poder garantizar las prestaciones de demanda esencial e impostergable.

Que también se deberán garantizar, por vía de teleasistencia, las prestaciones que requieran continuidad de 
tratamiento, con el fin de evitar interrupciones que resulten en el empeoramiento grave e irreversible del cuadro 
de base.

Que las prestaciones a ser alcanzadas estarán sujetas a evaluación de acuerdo a su necesidad en los términos 
descriptos y serán pasibles de auditoría por parte de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, para lo 
cual deberá garantizarse que las plataformas utilizadas la permitan.

Que la Gerencia de Gestión Estratégica, la Gerencia de Control Prestacional, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la 
Gerencia General han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 1615/96, N° 2710/12 
y Nº 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recomiéndase que, durante el plazo de vigencia de la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” dispuesta por el Decreto N° 297/20 y las eventuales prórrogas que pudieren disponerse, los Agentes 
del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga deberán implementar y fomentar el uso de plataformas 
de teleasistencia y/o teleconsulta, a fin de garantizar las prestaciones de demanda esencial.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la presente Resolución entiéndase por “teleasistencia y/o teleconsulta” a todo 
servicio asistencial y/o consulta realizada a distancia, mediante el uso de tecnologías adecuadas que garanticen 
la prestación del servicio en forma oportuna y en condiciones de calidad apropiadas, asegurando la intervención 
inmediata en un contexto de crisis sanitaria.

ARTÍCULO 3º.- La prescripción de medicamentos que resulte necesaria como consecuencia de las prestaciones 
brindadas en los términos del artículo 1º, deberá ajustarse a la Resolución Nº  696/2020 del MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a cargo de los Agentes del Seguro de Salud y de las Entidades de Medicina Prepaga 
determinar la cantidad de sesiones o consultas autorizadas bajo la modalidad prevista en la presente Resolución y 
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definir los procesos utilizados en cada caso, como así también la auditoría posterior de las prestaciones brindadas 
por las plataformas de teleasistencia y/o teleconsulta.

ARTÍCULO 5º.- Los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga deberán garantizar que 
los datos que se recopilen por vía de las plataformas de teleasistencia y/o teleconsulta y el tratamiento que se les 
dé, con mayor énfasis en el caso de datos sensibles, respete en todo momento lo previsto en la Ley Nº 25.326, de 
Protección de los Datos Personales, y su normativa reglamentaria.

ARTÍCULO 6º.- Las plataformas de teleasistencia y/o teleconsulta que utilicen los Agentes del Seguro de Salud, 
las Entidades de Medicina Prepaga y/o sus prestadores propios o contratados, deberán, en todos los casos, 
ser pasibles de auditoría posterior a fin de realizar un efectivo control, por parte de la GERENCIA DE CONTROL 
PRESTACIONAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución entrará en vigencia en el momento de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 02/04/2020 N° 16293/20 v. 02/04/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 90/2020

RESOL-2020-90-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIÓNES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 428, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se han verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron la intervención 
correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 27 de marzo de 2020 (Acta Nº 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 428, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/04/2020 N° 16236/20 v. 02/04/2020
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 91/2020

RESOL-2020-91-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98,los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 934, recomendados por el CAAR en su Acta N° 1/20, 
lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el 
CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 1/20 - Listado 934, Aplicaciones Industriales - recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 27 de marzo de 2020 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 1/20, Listado 934 - 
Aplicaciones Industriales - que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/04/2020 N° 16235/20 v. 02/04/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 92/2020

RESOL-2020-92-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado 
en el Expediente Electrónico N°  100796502/19 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:
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Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una Actividad Nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que en ese sentido, DIOXITEK S.A. ha solicitado mediante Nota ERC N° 7472, recibida el 7 de noviembre de 2019, 
la Autorización de Práctica No Rutinaria para la realización de pruebas de tratamiento de residuos de tierras de 
diatomeas en la Instalación Clase II denominada “Planta de Producción de Dióxido de Uranio”, remitiendo los 
documentos técnicos “Tratamiento de residuos de tierras de diatomeas” (RT-20001 rev. 0) y Nota ERC N° 888/20.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR y la SUBGERENCIA CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA han analizado la 
documentación técnica presentada por DIOXITEK S.A., concluyendo que se encuentran dadas las condiciones 
técnicas para el adecuado desarrollo de la práctica solicitada, bajo ciertas condiciones particulares.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la 
Autorización de Práctica No Rutinaria bajo las condiciones que se detallan en el ANEXO de la presente Resolución.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 27 de marzo de 2020 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Instalación Clase II denominada “Planta de Producción de Dióxido de Uranio” 
perteneciente a la empresa DIOXITEK S.A., a realizar la Práctica No Rutinaria para la realización de pruebas de 
tratamiento de residuos de tierras de diatomeas, bajo las condiciones establecidas en la documentación técnica 
referida en los CONSIDERANDOS del presente Acto Administrativo, la documentación de carácter mandatorio que 
resulte de aplicación y las condiciones especiales establecidas en el ANEXO a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a DIOXITEK S.A. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/04/2020 N° 16234/20 v. 02/04/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 93/2020

RESOL-2020-93-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado 
en el Expediente Electrónico N°  04780555/20 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 °, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda Persona Física o Jurídica para 
desarrollar una Actividad Nuclear en la REPÚBLICAARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que en ese sentido, la FUNDACIÓN ESCUELA DE MEDICINA NUCLEAR (FUESMEN) ha solicitado mediante nota 
recibida el 14 de enero de 2020 (ERC N° 269/20), la Autorización de Práctica No Rutinaria para la realización de 
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pruebas de síntesis de la molécula 18F-PSMA-1007 en la instalación Clase I denominada “Ciclotrón y Línea de 
Producción de Radioisótopos para PET”.

Que, por su parte, la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE 
COMBUSTIBLE NUCLEAR analizó la documentación técnica presentada por la FUESMEN y concluyó que se 
encuentran dadas las condiciones técnicas para el adecuado desarrollo de la práctica solicitada, bajo ciertas 
condiciones particulares.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA YSALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la 
Autorización de Práctica No Rutinaria bajo lascondiciones que se detallan en el ANEXO de la presente Resolución.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 27 de marzo de 2020 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la FUNDACIÓN ESCUELA DE MEDICINA NUCLEAR a realizar la Práctica No Rutinaria 
solicitada, para la realización de pruebas de síntesis de la molécula 18F-PSMA-1007 en la Instalación Clase I 
denominada “Ciclotrón y Línea de Producción de Radioisótopos para PET”, según lo establecido en la Nota ERC 
N° 269/20, las condiciones especiales enunciadas en el ANEXO a la presente Resolución y la documentación 
mandatoria que resulte de aplicación.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a FUNDACIÓN ESCUELA DE MEDICINA NUCLEAR. Dese a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 02/04/2020 N° 16233/20 v. 02/04/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 19/2020

RESOL-2020-19-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-18572829-APN-MOP, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 892 del 11 de 
diciembre de 1995, 225 del 13 de marzo de 2007, 782 del 20 de noviembre de 2019, 7 del 10 de diciembre de 2019 
y 50 del 19 de diciembre de 2019 y las Resoluciones 58-E del 23 de agosto de 2016 y su modificatoria N° 562 del 
11 de septiembre de 2018 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.156 establece y regula la administración financiera y los sistemas de control del sector público 
nacional.

Que por el Decreto N° 892/95 se diseñó un mecanismo tendiente a garantizar un sistema de relaciones financieras 
entre el ESTADO NACIONAL y los Estados Provinciales y los municipios para el uso eficiente de los recursos 
asignados al cumplimiento de programas o acciones de carácter social, sobre la base de cuentas separadas, 
intangibilidad de fondos específicos y apertura de cuentas corrientes en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que por el artículo 2º de la norma mencionada en el considerando anterior se dispuso que las máximas autoridades 
de las jurisdicciones y entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan 
créditos en el Inciso 5 – Transferencias - Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales, sean para 
financiar gastos corrientes o de capital, y 6 – Activos Financieros, destinados a la atención de los programas o 
acciones de carácter social, tendrán la facultad de interrumpir y/o retener en forma automática la transferencia de 
fondos en los supuestos de incumplimiento, en tiempo y forma, de las rendiciones de cuentas acordadas en los 
convenios bilaterales suscriptos y a suscribirse.
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Que la presentación de rendiciones de cuentas por parte de los sujetos que reciben fondos públicos no sólo 
obedece a un imperativo legal, sino que deviene necesaria a fin de verificar el destino, la intangibilidad, y la 
eficiencia en el uso de los mismos, contribuyendo así a la transparencia de la gestión pública.

Que en tal sentido, la norma determina la conveniencia de que cada jurisdicción o entidad que disponga la 
transferencia de partidas con destino a Provincias y/o Municipios, a efectuarse en el marco de convenios bilaterales 
donde se prevea la obligación de rendir cuentas, dicte un reglamento al que se deberán ajustar dichos acuerdos, 
previéndose que en caso de no cumplir la Provincia o Municipio receptor de los fondos con la obligación de rendir 
cuentas, conforme las pautas mínimas que se establezcan en el respectivo instrumento, los montos no rendidos 
deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL, previéndose también las condiciones de devolución.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 225/07 se dispuso que cada jurisdicción o entidad dependiente del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en los Incisos 5 - Transferencias - Transferencias 
a Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6 - Activos Financieros, destinados a la atención de programas o 
acciones de carácter social que se ejecuten en el marco de convenios bilaterales que prevean la obligación de 
rendir cuentas a suscribirse con las Provincias y/o Municipios, dictará UN (1) reglamento que regule la rendición de 
los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán ajustarse dichos acuerdos.

Que por su parte, el decreto 782/2019 complementa las disposiciones del decreto mencionado en el considerando 
precedente, estableciendo nuevas condiciones de base que podrán ser ampliadas por los reglamentos internos 
en caso de corresponder.

Que asimismo, el mentado Decreto N°  782/2019 estableció que las rendiciones de cuentas de aquellas 
transferencias y asistencias previstas en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 1063/16 y las que surgen de los 
Decretos Nros. 892/95, 225/07 y 1344/07, deberán ejecutarse en formato electrónico mediante los módulos Gestor 
de Asistencias y Transferencias (GAT), Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD) todos 
ellos componentes del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE.

Que por su parte, en el artículo 9 del Decreto N° 782/2019 se dispuso que las Provincias receptoras de los fondos 
objeto de esta medida que tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, deberán contar con una 
cuenta escritural específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida que se permita individualizar el origen 
y destino de los fondos.

Que luego de la creación del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA se dictó la 
Resolución N° 58-E/16 de dicho Ministerio, por la cual se aprobó el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, el que fue sustituido por el art. 1° de la 
Resolución 562/2018 del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) con el fin de adecuar la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno.

Que en tal contexto se creó el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, cuyas competencias se hallan enumeradas en 
el artículo 21 bis de la ley de Ministerios.

Que en dicho marco, teniendo en cuenta las distintas dependencias de este Ministerio que suscriben convenios 
que involucran la transferencia de fondos públicos y la necesidad de homogeneizar en un mismo mecanismo 
de control que contemple las particularidades de cada área, en función de sus actuales competencias, y que 
garantice una gestión eficaz y eficiente, resulta necesario aprobar un reglamento general para la rendición de 
cuentas de fondos presupuestarios transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes de aplicación a todo el 
ámbito de ésta Cartera de Estado.

Que en virtud de lo establecido por el art. 7 del Decreto N° 50, de fecha 19 de diciembre de 2019, la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio del Interior, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, por el artículo 1° del Decreto N° 225 del 13 de marzo de 
2007 y por el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos – Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U 
OTROS ENTES, que como Anexo registrado bajo el IF-2020-19150895-APN-MOP forma parte integrante de la 
presente medida.
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ARTÍCULO 2° — El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES 
que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, deberá incorporarse como Anexo a los Convenios que 
se suscriban con las Provincias, Municipios y/u otros Entes y formar parte de la documentación contractual en 
el marco de los procedimientos de contratación que se lleven adelante como consecuencia de la suscripción de 
dichos convenios.

ARTÍCULO 3° — Establécese que las rendiciones de cuentas de las transferencias y asistencias financieras 
previstas en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 1063/16 y las que surgen de los Decretos Nros. 892/95, 225/07 
y 1344/07 y sus modificatorios, deberán ejecutarse en formato electrónico mediante los módulos Gestor de 
Asistencias y Transferencias (GAT), Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD) todos 
ellos componentes del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, o los que los modifiquen, amplíen o 
reemplacen.

ARTÍCULO 4° — La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16255/20 v. 02/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 667/2020

RESOL-2020-667-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el EX-2020-11735071- -APN-DNCSSYRS#MSYDS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; y,

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todos los habitantes 
de la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de carácter 
promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal o 
privados; con fuerte énfasis en el primer nivel de atención.

Que en el marco de las políticas vinculadas a la salud, desarrolladas por el ESTADO NACIONAL a través del 
MINISTERIO DE SALUD, se implementa el PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA, creado por la Resolución Nº 432 de fecha 27 de noviembre de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE 
SALUD.

Que entre los objetivos del referido Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, 
sensibilización, investigación y gestión de mejoras de los riesgos sanitarios en los establecimientos de todo el país.

Que el instrumento que se propone constituye una herramienta para la estandarización de los procesos asistenciales 
y, por lo tanto, para la mejora en la calidad de los servicios de salud. En la elaboración del documento participaron 
entidades Académicas, Universitarias y Científicas de profesionales asegurando de esa forma la participación de 
todas las áreas involucradas en el sector salud.

Que por la Resolución SGS Nº  586/2019 se aprobaron las Directrices de Organización y Funcionamiento de 
Endoscopia Digestiva, donde se estableció la necesidad de elaborar un documento específico vinculado al lavado 
y reprocesamiento de endoscopios.

Que en la elaboración del procedimiento participó la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN 
y SANIDAD DE FRONTERAS y el INSTITUTO NACIONAL DEL CANCER de este MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA, la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han 
tomado la intervención de su competencia y avalan su incorporación al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA 
DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que la ASOCIACION DE CLINICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CIRUGIA, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FARMACÉUTICOS DE HOSPITAL, 
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la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TÉCNICOS Y AUXILIARES EN ESTERILIZACIÓN, la ASOCIACIÓN DE 
FARMACÉUTICOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, el COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS DE LA CAPITAL 
FEDERAL, el COLEGIO MÉDICO DE GASTROENTERÓLOGOS, los ENDOSCOPISTAS DIGESTIVOS DE BUENOS 
AIRES, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE ENDOSCOPÍA DIGESTIVA, la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE GASTROENTEROLOGÍA, la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ESTERILIZACIÓN EN LA 
ARGENTINA y SOCIEDAD ARGENTINA DE INFECTOLOGÍA, han colaborado en la elaboración de los documentos 
nominados como “PROCEDIMIENTO PARA EL REPROCESAMIENTO DE ENDOSCOPIOS” y el “LISTADO de 
VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REPROCESAMIENTO DE ENDOSCOPIOS “

Que en base a lo que surge del considerando anterior, se agradece a las entidades mencionadas la colaboración 
brindada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y el artículo 23 de la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y reglamentarias.

Por ello:

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el PROCEDIMIENTO PARA EL REPROCESAMIENTO DE ENDOSCOPIOS que como 
anexo Nº IF-2020-12521267-APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el LISTADO DE VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REPROCESAMIENTO 
DE ENDOSCOPIOS que como anexo Nº  IF-2020-12527869-APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórense al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
el PROCEDIMIENTO y el LISTADO DE VERIFICACIÓN, que se aprueban por los artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Ginés 
Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16193/20 v. 02/04/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 702/2020

RESOL-2020-702-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el EX-2020-18615663-APN-DNCH#MS, la Ley N° 22.127, la Resolución N° 1993 de fecha 2 de noviembre de 
2015 del Ministerio de Salud, la Resolución N° 186 de fecha 1 de febrero de 2019 de la ex Secretaría de Gobierno 
de Salud y el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios; y

CONSIDERANDO:

Que la planificación, capacitación y la distribución equitativa de los equipos de salud son un componente central 
en la política sanitaria de este Ministerio.

Que el objetivo del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud es complementar la formación integral 
del profesional, ejercitándolo en el desempeño responsable, eficiente y ético de las disciplinas correspondientes, 
mediante la adjudicación y ejecución personal supervisada de actos de progresiva complejidad y responsabilidad.

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION ha asumido la rectoría en la formación de especialistas, en particular 
a través de las residencias, habiendo aumentado progresivamente el financiamiento de los cargos de formación 
hacia las especialidades consideradas prioritarias por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD (COFESA).

Que desde el año 2011 las provincias comenzaron a integrar sus herramientas de ingreso a residencias en un 
examen unificado, sumándose hasta la fecha 23 jurisdicciones a través de diversos convenios e instituciones 
públicas y privadas que participan de esta modalidad.
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Que la Resolución N° 1993/2015 del Ministerio de Salud de la Nación estableció que todos los casos de profesiones 
en las que exista un examen de alcance federal, los cargos nacionales se concursaran exclusivamente a través de 
examen único.

Que mediante la Resolución N° 186/2019 de la ex Secretaría de Gobierno de Salud se estableció al EXAMEN UNICO 
DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU), como instrumento de evaluación y unificación del cronograma 
para los cargos de residencias medicas básicas, articuladas y otras especialidades del equipo del sistema de 
salud, transformándolo en un instrumento de evaluación unificadora donde la Nación, las jurisdicciones y las 
instituciones nacionales se agrupan para el proceso de preinscripción, publicación del cronograma y la prueba.

Que la antes citada resolución crea un COMITE TECNICO conformado por representantes de las jurisdicciones e 
instituciones participantes del EU en el ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO dependiente 
de esta cartera de Estado, como órgano permanente, asesor, consultivo, encargado de coordinar en todo lo 
concerniente a la gestión y ejecución del EXAMEN UNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU), como 
herramienta para la implementación federal del mismo.

Que entre otras funciones, el citado Comité Técnico es responsable de consensuar anualmente un cronograma 
único para la realización de los diferentes concursos, estableciendo anualmente la fecha y hora para la toma del 
examen.

Que el Examen Único es una de las herramientas que brinda mayor transparencia en la cobertura de cargos de las 
residencias médicas básicas y articuladas, que se rinde en el mismo momento en todas las sedes y jurisdicciones.

Que con fecha 12 de marzo de 2020, mediante el Decreto Nº 260/2020, se amplía la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACION MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del mencionado decreto.

Que ante la situación actual, resulta necesaria la adopción de medidas oportunas, rápidas, eficaces y urgentes, 
que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación 
y su impacto sanitario.

Que teniendo en cuenta la situación epidemiológica, las medidas de distanciamiento social y las políticas que está 
llevando adelante el gobierno nacional en torno a la pandemia de Covid-19, es necesario disponer las acciones 
necesarias a fin de preservar la salud de todas las personas que participarán del Examen Único.

Que en este marco, se ha convocado a una reunión extraordinaria del COMITE TECNICO DE EXAMEN UNICO, 
el cual ha resuelto de manera excepcional posponer la fecha de toma de evaluación hasta que las condiciones 
epidemiológicas así lo permitan.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -T.O. Decreto 
Nº 438/92-, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

El MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndese la fecha del EXAMEN UNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU), 
acordada para el 21 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2°.- El COMITE TECNICO DE EXAMEN UNICO establecerá un nuevo cronograma único para dar 
continuidad a la gestión de los diferentes concursos, estableciendo oportunamente la fecha y hora para la toma 
del examen.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 02/04/2020 N° 16304/20 v. 02/04/2020
#F5959708F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 68/2020

RESOL-2020-68-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO el expediente EX-2020-15247178- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Marco de Regulación del Empleo Público 
Nacional N° 25.164; los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019; 50 de fecha 19 de diciembre de 2019; 
355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 267 del 2 de marzo de 2018; la 
Resolución de este Ministerio N° 3 del 16 de enero de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente número EX-2019-112963072- -APN-SCFYC#MSG, tramitaron las designaciones de los 
agentes nominados en el Anexo a la Resolución N° 3/2020 de esta cartera Ministerial, incluido al sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como documento IF-2020-03473226-APN-UGA#MSG, habiéndose designado en 
la función que en cada caso se indicó y por el lapso de tiempo comprendido que resulta conveniente prorrogar 
por razones de servicio.

Que con motivo de encontrarse el Organismo con trámites de designación de autoridades de primer y segundo 
nivel operativo, que a la fecha no se han resuelto plenamente, es que existe mérito suficiente para extender en 
determinados casos el plazo de designación establecido en la Resolución Ministerial citada en el Visto, desde el 
1° de marzo y hasta el 31 de marzo de 2020, para los casos de agentes ya designados como planta de gabinete 
que se indican en la planilla que como ANEXO I (IF-2020-18176042-APN-DGRRHH#MSG), que forma parte de la 
presente medida.

Que asimismo y con idénticos motivos a los previamente expresados, por determinados cambios en el tipo 
de tareas que deben realizar ciertos agentes ya designados, corresponde modificar la cantidad de Unidades 
Retributivas con las que se compensarán las labores durante el período mensual de febrero corriente, debiendo 
fijarse las que se indican en el Anexo citado en el párrafo anterior de la presente.

Que con relación a los agentes nominados en el Anexo II (IF-2020-18175779-APN-DGRRHH#MSG), amerita 
prorrogar sus designaciones desde el 1° de marzo hasta el 5 de marzo de 2020 inclusive.

Que resulta necesario brindar apoyo a determinadas áreas de este Ministerio en temáticas específicas en las que 
los agentes nominados en la planilla que como ANEXO III (IF-2020-18176376-APN-DGRRHH#MSG), de quienes 
constan datos personales y laborales en el expediente mencionado en el Visto, los que reúnen conocimientos, 
experiencia e idoneidad necesarios para el desempeño del cargo que en cada caso se indica, definiéndose sus 
designaciones desde el 1° de marzo hasta el 31 de marzo de 2020.

Que por el Decreto N° 50/19, se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que mediante el dictado del Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció que los Señores Ministros tienen 
la facultad de designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones y a 
aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad.

Que han intervenido la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
no advirtiendo objeciones legales a la medida en trámite.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 267/18 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíese hasta el 31 de marzo de 2020, el período de designación de los agentes nominados en 
la planilla que como ANEXO I (IF-2020-18176042-APN-DGRRHH#MSG), que forma parte de esta medida, en la 
función y asignándoseles la cantidad de unidades retributivas que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Dense por designados desde el 1° de marzo de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, los agentes 
nominados en la planilla que como ANEXO II (IF-2020-18175779-APN-DGRRHH#MSG), forma parte de esta 
medida, en la función y asignándoseles la cantidad de unidades retributivas que en cada caso se indica.

#I5959633I#
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ARTÍCULO 3°.- Dense por designados desde el 1° de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020, los agentes 
nominados en la planilla que como ANEXO III (IF-2020-18176376-APN-DGRRHH#MSG), forma parte de esta 
medida, en la función y asignándoseles la cantidad de unidades retributivas que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, se imputará con cargo a la 
partida específica del presupuesto de la Jurisdicción.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16229/20 v. 02/04/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 294/2020

RESOL-2020-294-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09443416- -APN-DGTYA#SENASA; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-
PTE del 8 de noviembre de 2018 y DECRE-2019-36-APN-PTE del 14 de diciembre de 2019; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2017-1073-
APN-JGM del 11 de diciembre de 2017 y DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018; la Resolución 
Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por 
su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, 
respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2018-873-APN-PRES#SENASA del 21 de noviembre de 2018, 
RESOL-2019-520 APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 y RESOL-2019-589-APN-PRES#SENASA del 29 
de mayo de 2019, todas del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2017-1073-APN-JGM del 11 de diciembre de 2017 se designa con carácter 
transitorio, en el cargo de Director de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Abogado D. Agustín MEDRANO, M.I. N° 27.386.882; designación que fuera prorrogada por 
las Resoluciones Nros. RESOL-2018-873-APN-PRES#SENASA del 21 de noviembre de 2018 y RESOL-2019-589-
APN-PRES#SENASA del 29 de mayo de 2019, ambas del mentado Servicio Nacional.

Que mediante el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que el Artículo 4° del citado Decreto N° 1.035/18 fue sustituido por el Artículo 3° del Decreto N° DECRE-2019-
36-APN-PTE del 14 de diciembre de 2019, que establece que en ningún caso la prórrogas de las designaciones 
podrán exceder el 31 de marzo de 2020.

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 se aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-520 APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo 
nivel operativo del referido Servicio Nacional.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que se solicita la prórroga de la designación transitoria en el cargo de Director de Asuntos 
Jurídicos del Abogado D. Agustín MEDRANO, M.I. N° 27.386.882.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

#F5959633F#
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Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso 
h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 3° 
del Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2020, la designación 
transitoria del Abogado D. Agustín MEDRANO, M.I. N° 27.386.882, en el cargo de Director de Asuntos Jurídicos 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DA-2017-1073-APN-JGM del 11 de diciembre de 2017 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2018-
873-APN-PRES#SENASA del 21 de noviembre de 2018 y RESOL-2019-589-APN-PRES#SENASA del 29 de 
mayo de 2019, ambas del referido Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del mentado 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva Nivel II.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 02/04/2020 N° 16232/20 v. 02/04/2020
#F5959636F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4691/2020

RESOG-2020-4691-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Bienes Personales. Ley N° 27.541. Período fiscal 
2019. Pago a cuenta. Prórroga. Resolución General N° 4.673. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00204590- -AFIP-DIGEDO#SDGCTI del Registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se introdujeron modificaciones al Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, entre ellas, el incremento de las alícuotas aplicables para las personas 
humanas y sucesiones indivisas residentes en el país, sobre el valor de los bienes sujetos a impuesto, a partir del 
período fiscal 2019.

Que asimismo, se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a fijar alícuotas diferenciales del gravamen, superiores a 
la tasa máxima para los bienes situados en el exterior y a disminuirlas en caso de verificarse la repatriación del 
producido de la realización de activos financieros situados en el exterior.

Que en tal sentido el Poder Ejecutivo Nacional ejerció la facultad delegada y dictó el Decreto Reglamentario N° 99 
del 27 de diciembre de 2019, estableciendo alícuotas diferenciales superiores para los bienes en el exterior.

Que, por otra parte, se exceptuó del pago del gravamen con la alícuota incrementada a los sujetos que al 31 de 
marzo de cada año hubieren repatriado activos financieros que representen, por lo menos un CINCO POR CIENTO 
(5%) del total del valor de los bienes situados en el exterior.

Que mediante la Resolución General N° 4.673 se estableció un pago a cuenta del impuesto sobre los bienes 
personales destinado a adelantar el ingreso de las obligaciones correspondientes al impuesto sobre los bienes 
personales de los períodos fiscales 2019 y 2020, por parte de aquellos sujetos alcanzados por el gravamen que 
posean en dichos períodos bienes en el exterior sujetos a impuesto.

Que en tal sentido se estableció que el pago a cuenta correspondiente al período fiscal 2019 debía ingresarse a 
partir del 4 de marzo de 2020 y hasta el 1 de abril de 2020.

Que, asimismo, se previó la posibilidad de solicitar la eximición del ingreso de ese pago cuando, entre otras 
circunstancias, se hubiera ejercido la opción de repatriación de activos financieros en los términos establecidos 
por los artículos 10 y 11 del Decreto Nº 99/19.

Que en otro orden, se estableció que la solicitud de eximición del pago a cuenta, respecto del período fiscal 2019, 
podría presentarse a partir del 4 de marzo de 2020 y hasta el 1 de abril de 2020.

Que mediante el Decreto N° 330 del 1 de abril de 2020 el Poder Ejecutivo Nacional resolvió prorrogar hasta el 30 
de abril de 2020, inclusive, la fecha prevista para el período fiscal 2019, a los fines del ejercicio de la opción de 
repatriación de activos financieros de acuerdo a lo previsto en los artículos 10 y 11 del decreto mencionado en el 
tercer considerando.

Que dicha prórroga se fundamentó en los acontecimientos actuales ocasionados por la propagación mundial de la 
pandemia generada por el COVID-19 que dieron lugar a la prórroga de la emergencia pública en materia sanitaria 
y otras medidas dictadas en su consecuencia.

Que asimismo, se consideró que dicha prórroga permitirá que los responsables del impuesto cuenten con un 
mayor período de tiempo a los fines de evaluar, analizar y adoptar la decisión que estimen más conveniente, y 
posibilitará a los profesionales intervinientes disponer de un plazo adicional para el desarrollo de todas las tareas 
vinculadas a ello.

Que, en virtud de lo expuesto y con idéntico objetivo, se estima necesario modificar los plazos establecidos por 
la Resolución General 4.673 a los fines del ingreso por parte de los responsables del pago a cuenta del impuesto 
sobre los bienes personales, como asimismo, a los efectos de solicitar su eximición, y adecuarlos a los términos 
de la prórroga prevista por el decreto mencionado precedentemente.

#I5959704I#
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación y de Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- La obligación establecida en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 3° de la Resolución 
General N° 4.673, se considerará cumplida en término si se realiza hasta el 6 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La solicitud de eximición prevista en el artículo 4° de la Resolución General N° 4.673 correspondiente 
al período fiscal 2019, podrá efectuarse hasta el 6 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 02/04/2020 N° 16300/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4692/2020

RESOG-2020-4692-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Cómputo de plazos respecto de la materia impositiva, 
aduanera y de los recursos de la seguridad social. Nuevo período de feria fiscal extraordinario. 

Resolución General N° 1.983, sus modif. y compl. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00204658- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.983, sus modificatorias y complementarias, estableció que durante determinados 
períodos del año -atendiendo a las ferias judiciales que se establezcan cada año para el Poder Judicial de la 
Nación-, no se computen los plazos previstos en los distintos procedimientos vigentes ante este Organismo, 
vinculados a la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos a su cargo.

Que en ese sentido, y en virtud de lo instaurado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y por la Acordada N° 4/20 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, esta Administración 
Federal emitió la Resolución General N° 4.682, fijando entre el 18 y el 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, 
un período de feria fiscal extraordinario con el alcance de las previsiones de la resolución general citada en el 
considerando precedente.

Que asimismo, a través de la Acordada N° 6/20 el Máximo Tribunal dispuso una feria extraordinaria -en línea con 
lo establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020- respecto de todos los 
tribunales federales y nacionales, y demás dependencias que integran el Poder Judicial de la Nación, desde el 20 
al 31 de marzo, al tiempo que previó su eventual extensión al plazo por el cual el Poder Ejecutivo Nacional pudiera 
disponer la prórroga del aislamiento social, preventivo y obligatorio, en los términos del artículo 1° del referido 
decreto.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325 del 31 de marzo de 2020, se extendió el citado aislamiento 
hasta el día 12 de abril del corriente año, inclusive.

Que en concordancia con ello, esta Administración Federal estima conveniente fijar un nuevo período de feria fiscal 
extraordinario entre los días 1 y 12 de abril de 2020, ambos inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Servicios al Contribuyente y de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

#F5959704F#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fijar entre los días 1 y 12 de abril de 2020, ambos inclusive, un nuevo período de feria fiscal 
extraordinario con el alcance de las previsiones de la Resolución General N°  1.983, sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 02/04/2020 N° 16299/20 v. 02/04/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 13/2020

RESOG-2020-13-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTOS: Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 y N° 325/2020;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo de la Nación, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/2020, declaró la 
EMERGENCIA SANITARIA en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que la Resolución MTEySS N° 207 recomienda a los empleadores y empleadoras que dispongan las medidas 
necesarias para disminuir la presencia de trabajadores y trabajadoras en el establecimiento a aquellos indispensables 
para el adecuado funcionamiento de la empresa o establecimiento.

Que atento la gravedad de la pandemia y ante la necesidad imperiosa de proteger la salud pública y la vida de la 
población, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 el cual estableció 
que todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, deben cumplir con un 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020 prorrogó la vigencia del Decreto N° 297/20 hasta el 12 de 
abril de 2020 inclusive.

Que a los efectos de reducir la concurrencia personal del público en general, y de los profesionales que habitualmente 
concurren a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACION a los efectos de realizar trámites de diversa 
índole, resulta necesario suspender los plazos de contestación de vistas para todos los trámites y presentaciones 
regulados por la Resolución General de Justicia Nº 7/2015.

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: PRORRÓGUESE la suspensión de todos los plazos previstos en los artículos 1º y 2º de la Resolución 
General N° 10/2020 desde el día 31 de marzo hasta el día 12 de abril inclusive de 2020.

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas 
del Organismo y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución 
en conocimiento de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase al 
Departamento Coordinación Administrativa. Oportunamente, archívese Ricardo Augusto Nissen

e. 02/04/2020 N° 16279/20 v. 02/04/2020

#F5959703F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 23/2020

RESFC-2020-23-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la ampliación de emisión de Letras 
del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

Visto el expediente EX-2020-19206896-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la ampliación de la emisión de “Letras del Tesoro Nacional en Pesos a descuento con 
vencimiento 1º de julio de 2020” (ARARGE5208V0), originalmente emitidas mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 21 del 25 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-21-APN-SH#MEC), y a la emisión de “Letras del Tesoro en Pesos ajustadas 
por CER a descuento con vencimiento 4 de diciembre de 2020”.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron las normas de “Procedimiento para 
la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162 del 7 de 
septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Que la ampliación de la emision de las Letras del Tesoro en Pesos a descuento a ochenta y nueve (89) dias de 
plazo remanente y la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos ajustadas por CER a descuento con vencimiento 
4 de diciembre de 2020, a doscientos cuarenta y cinco (245) días de plazo, estan contenidas dentro del limite que 
al respecto se establece en el articulo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al 
decreto 1344/2007.

#I5959664I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en Pesos a descuento con 
vencimiento 1º de julio de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 21 del 25 
de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2020-21-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos cuatro mil millones (VNO 
$ 4.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° 
de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2°.- Disponer la emisión de “Letras del Tesoro en Pesos ajustadas por CER a descuento con vencimiento 
4 de diciembre de 2020” por un monto de hasta valor nominal original pesos veintinueve mil millones (VNO 
$ 29.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 3 de abril de 2020.

Fecha de vencimiento: 4 de diciembre de 2020

Plazo: doscientos cuarenta y cinco (245) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: Pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital de las letras será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el Banco Central 
de la República Argentina (BCRA), correspondiente al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores 
a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de 
capital correspondiente. La Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto 
del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cupón cero (0) a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: Ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de 
Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, 
a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas 
en los artículos 1º y 2° de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 02/04/2020 N° 16260/20 v. 02/04/2020
#F5959664F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 135/2020

DI-2020-135-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el expediente EX-2020-17196499- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, 
Nº  26.363, los Decretos N°  13 del 11 de diciembre de 2015, N° 8 del 4 de enero de 2016; y los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, N° 325 del 31 de marzo 
de 2020, y la Disposición ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global 
llegara a 118.554 y el número de muertes a 4.281, afectando a este momento a 110 países.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 27.541, en virtud de la Pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia 
del mencionado decreto.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de 19 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  325 del 31 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, prorrogo la vigencia del Decreto N° 297/20, hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DE LA NACION, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional 
mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales, resulta ser la 
autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales previstas en la normativa vigente 
en la materia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 26.363.

Que en el marco de la emergencia sanitaria la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dicto la Disposición 
ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR.

Que mediante la mencionada Disposición se dispusieron medidas preventivas que establecieron suspensiones 
y prorrogas de las exigencias reglamentadas por la Disposición ANSV N°  DI-2019-48-APN-ANSV#MTR, para 
el otorgamiento y renovación de la Licencia Nacional de Conducir Transporte Interjurisdiccional (LiNTI), como 
asimismo respecto de los cursos de capacitación presencial a instructores y evaluadores teóricos y prácticos 
matriculados de los Centros Emisores de Licencia Nacional de Conducir, instándose a las Jurisdicciones que 
otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias (CELs) certificados y homologados 
por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a suspender la atención al público y el otorgamiento de la 
Licencia Nacional de Conducir (LNC) y a prorrogar los vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, que 
hayan operado u operen durante el periodo de suspensión.

Que el artículo 7° de la mencionada medida, dispuso la facultad de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
para prorrogar o abreviar los plazos dispuestos, en atención a lo que determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en el presente contexto e instancia de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta 
necesario implementar acciones y políticas excepcionales.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

#I5959676I#
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Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de 
la presente medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, el plazo previsto por el artículo 1° de 
la Disposición ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR, hasta el 12 de abril inclusive del corriente año.

ARTICULO 2°: Modifíquese el artículo 2° de la Disposición ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR el que quedara 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2°: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, 
por el término de 90 (noventa) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento, la vigencia de los 
cursos y exámenes psicofísicos exigidos para el otorgamiento y renovación de la LiNTI, cuyos vencimientos hayan 
operado u operen entre el 15 de febrero y el 30 de abril inclusive del corriente año.”

ARTICULO 3°: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, plazo previsto por el artículo 3° de la 
Disposición ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR, hasta el 12 de abril inclusive del corriente año.

ARTICULO 4°: Modifíquese el artículo 4° de la Disposición ANSV N° DI-2020-109-APN-ANSV#MTR el que quedara 
redactado de la siguiente manera: “ ARTICULO 4°: Prorrogase, de manera preventiva y con carácter excepcional, 
por el término de 90 (noventa) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento, las matriculas de 
instructores y evaluadores teóricos y prácticos de los Centros Emisores de Licencia Nacional de Conducir, cuyos 
vencimientos hayan operado u operen entre el 15 de febrero y el 30 de abril inclusive del corriente año.”

ARTICULO 5°: Instase a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores 
de Licencias (CELs) certificados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco 
de sus prerrogativas, y a través de sus autoridades, a suspender de manera preventiva y con carácter excepcional, 
la atención al público y el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir (LNC), hasta el 12 de abril inclusive 
del corriente año.

ARTICULO 6°: Instase a las Jurisdicciones que otorgan Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores 
de Licencias (CELs) certificados y homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el marco de 
sus prerrogativas, y a través de sus autoridades, a prorrogar de manera preventiva y con carácter excepcional, por 
el término de 90 (noventa) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento, las Licencias Nacionales de 
Conducir, cuyos vencimientos hayan operado u operen entre el 15 de febrero y el 30 de abril inclusive del corriente 
año.

ARTICULO 7°: Instrúyase a las áreas técnicas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a realizar todas las 
gestiones necesarias y conducentes fin de adecuar los sistemas informáticos vinculados con la Licencia Nacional 
de Conducir y la Licencia Nacional de Trasporte Interjurisdiccional, de conformidad a lo dispuesto mediante la 
presente medida.

ARTICULO 8°: La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá prorrogar o abreviar los plazos dispuestos, en 
atención a lo que determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

ARTICULO 9°: La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción.

ARTICULO 10°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Julian Martinez Carignano

e. 02/04/2020 N° 16272/20 v. 02/04/2020

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
Disposición 5/2020

DI-2020-5-APN-GACM#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-17882715-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 27.348, 
N° 27.541; los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de 
marzo de 2020, y N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020; los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 4 de 
diciembre de 2008, Nº 298 de fecha 19 de marzo de 2020, y Nº 327 de fecha 31 de marzo de 2020; la Instrucción 

#F5959676F#
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de la entonces SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORA DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 37 
de fecha 9 de noviembre de 2001; las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 4 de fecha 11 de enero de 
2019, N° 22 y N° 23, ambas de fecha 17 de marzo de 2020; y la Disposición de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE COMISIONES MÉDICAS (G.A.C.M.) N° 4 de fecha 18 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en materia sanitaria.

Que el 30 de enero de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) declaró el brote del nuevo 
coronavirus -COVID-19- como una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco 
del Reglamento Sanitario Internacional, para la que los países deben estar preparados en cuanto a la contención, 
vigilancia activa, detección temprana, aislamiento, manejo de casos, rastreo de contactos y prevención de la 
propagación de la infección.

Que el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N°  27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.)

Que le corresponde a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) creada por la Ley N° 24.557 
implementar acciones tendientes a resguardar las condiciones de seguridad e higiene de los/las trabajadores/ras 
del Organismo y de la comunidad en general.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario implementar 
acciones y políticas excepcionales para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por el 
GOBIERNO NACIONAL.

Que en este contexto, el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha impulsado la conformación de un Comité de 
Crisis responsable de garantizar la continuidad de la operatoria del Organismo ante la ocurrencia de hechos 
fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que mediante la sanción de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020 se dispuso la creación del 
Comité de Crisis de la S.R.T. responsable de garantizar la continuidad de la operatoria del Organismo ante la 
ocurrencia de hechos fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que en ese marco, mediante la Resolución S.R.T. N° 23 de fecha 17 de marzo de 2020, se aprobó el PROTOCOLO 
REGULATORIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales (C.M.J.), sus 
Delegaciones y la Comisión Médica Central (C.M.C.), a los fines de regular la atención al público en el ámbito en 
las citadas Comisiones Médicas, dotándolas con un esquema de tres etapas que regule la asistencia presencial a 
fin de evitar aglomeración de personas, para mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19.

Que en el contexto de la emergencia sanitaria imperante, mediante la Disposición de la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS (G.A.C.M.) N° 4 de fecha 18 de marzo de 2020, se dispuso el 
tránsito a la Etapa 3 del mentado protocolo, decretándose el cese general de actividades de atención al público 
presencial en la totalidad de Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones como así también la Comisión 
Médica Central, en principio, a partir del día 19 de marzo de 2020 hasta el día 31 de marzo de 2020.

Que seguidamente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.) dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 
y el Decreto N° 298 ambos de fecha 19 de marzo de 2020, mediante los cuales se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y la suspensión del curso de los plazos administrativos, en principio, hasta el 31 de 
marzo próximo inclusive, respectivamente, como medidas tendientes a proteger la salud pública en el marco de 
la emergencia sanitaria.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325 y el Decreto Nº 327, ambos de fecha 31 de marzo 
de 2020, se prorrogó hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive, la prohibición de circulación determinada por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 en todo el territorio nacional y la suspensión de plazos administrativos 
dispuestas por el Decreto Nº 298/20, respectivamente.

Que en tales circunstancias, corresponde prorrogar la vigencia de la Etapa 3 prevista en el Protocolo aprobado 
por la Resolución S.R.T. Nº 23/20, disponiendo el cese general de actividades de atención al público presencial 
en la totalidad de Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones como así también en la Comisión Médica 
Central.

Que la medida a implementar deberá extenderse, en principio, durante el plazo que se extienda el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” determinado en los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 y Nº 325/20, o el 
que en un futuro los complemente o reemplace.

Que en el ámbito del Comité de Crisis de la S.R.T. se ha analizado la medida pretendida prestando la conformidad 
pertinente.
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 36, apartado 1, inciso 
e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, la Resolución 
S.R.T. Nº 4 de fecha 11 de enero de 2019 y el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 23/20, en concordancia con la 
Emergencia Sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 del Decreto N° 260/20.

Por ello,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS (G.A.C.M.) 
continúa en la ETAPA 3, dispuesta en el ANEXO de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO N° 23 de fecha 17 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La medida dispuesta en el artículo primero del presente implica el cese general de actividades de 
atención al público presencial en la totalidad de Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones como así 
también en la Comisión Médica Central, manteniéndose dicha medida mientras se encuentre vigente el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” determinado en los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de 
marzo de 2020 y Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, o el que en un futuro los complemente o reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Jose Isidoro Subizar

e. 02/04/2020 N° 16301/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 92/2020

DI-2020-92-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2020

VISTO el EX-2020-00189239- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Posadas propone designar al Contador Público Jorge Antonio 
THALMAYR en el carácter de Jefe de Distrito Interino del Distrito Oberá, de su jurisdicción, quien se viene 
desempeñando como Jefe Interino de la Sección Recaudación y Verificaciones en ese ámbito.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del agente que a continuación se detalla, en el carác-
ter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Púb. Jorge Antonio 

THALMAYR 20262078990 Jefe de oficina recaudación - OF. 
RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES (DT OBER)

Jefe de distrito Int. - DISTRITO 
OBERÁ (DI RPOS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Alejandro Brula

e. 02/04/2020 N° 16285/20 v. 02/04/2020

#F5959705F#

#I5959689I#

#F5959689F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00179842-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, 
a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la ección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16074/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00199638-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16076/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-002000070-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 

#I5958009I#

#F5958009F#

#I5958011I#

#F5958011F#

#I5958012I#
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(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16077/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00201099-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16083/20 v. 02/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00201095-
AFIP-DEOPAD-SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Pablo Gaston Cordiglia, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/04/2020 N° 16085/20 v. 02/04/2020
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